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A: PÚHLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 053-2024-TCE, se ha dispuesto lo que a
continuación me permito transcribir:

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
Causa Nro. 053-2024-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 01 de
abril de 2024, las 11h53.

VISTOS.- Agréguese a los autos:

a) Oficio Nro. TCE-ICP-PNL-008-2024 de 15 de marzo de 2024’, dirigido al
director provincia’ de la Defensoría Pública de Pichincha, el mismo que
fue recibido el 18 de marzo de 2024.

b) Oficio Nro. TCE-ICP-PNLO09-2024 de i5 de marzo de 20242, dirigido al
comandante general de la Policía Nacional, el mismo que fue recibido el
18 de marzo de 2024.

Razón de citación en persona efectuada el 18 de marzo de 2024 al señor
Edgar Fernando Flores García, en calidad de denunciados.

d) Notificación efectuada el 19 de marzo de 2024, al señor Edgar Fernando
Flores García, en calidad de declarante’.

e) Notificación efectuada el 19 de marzo de 2024, al señor Ernesto
Napoleón Chiluisa Quishpe, en calidad de testigo5.

f) Memorando Nro, TCE-PRE-2024-0143-M de 24 de marzo de 2024,
firmado por la secretaría relatora del Despacho, con el asunto:
“CERTIFICA ClON DE LA CAUSA Nro. 053 -2024-TCE.
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g) emorando Nro. TCE-SG-2024-0245-M de 24 de marzo de 2024.
suscri:o por el secretario general del Tribunal Contencioso Electoral,
con el asunto: “CERTIFicACIÓN CAUSA 053-2024-TCE’7.

(fi Correo electrónico de 23 (le marzo de 2024, remitido desde !a dirección
electrónica: antonietaudetensoriaob.ec, con el asunto; Causa 053-
2024-TCE”, mediante el cua se adjunta un archivo en Formato PDF con el
siguiente tulo: “OP-DPI 7-2024-0113-O- Respuesta Causa 053-2024-
TcEpdr’E.

1) Escrito” ingresado en la recepción documental de la Secretaría General
de este T,’ibunai el 25 de marzo de 2024, suscrito por el señor Edgar
Fernando Flores García y el niagster César Sedón Salazar.

En mi calidad de ueza de instancia considero y dispongo:

PRIMERO.- SOBRE LA CONTESTACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR

1.1. Según el inciso primero del artículo 91 de Reglamento de Trámites del
Tribunal del Contencioso Electoral (en adelante, RTTCE) “Lo persono en cotura
de quien se presentó la de,,,,ncía, tpnd,d cinco díu para contestar, contados a
partí, de lo último Litación cuando se haga por boleto o existai Varios
den uncíodost En el escrito podrá anuncia’-y presentía las pruebas (le descargo.”.

1,2. De la revisión del expediente se observa que el presunw inFractor fue
citado en persona & 18 de marzo de 20Z4 con el auto de admsión, por lo cua
contaba con cinco (05) días plazo para presentar la contestación a a denuncia.
Cabe señalar que mediante autos de ¿9 ile Febrero y 15 de marzo de 2024 se
determinó que la presente causa ser si,siancada en plazo en cnnipliniiento de
la Resolución Nro. es decir corren todos los días

y horas.

1.3. No obstante, en el presente caso, el señor Edgar Fernando Flores Gdrcia
ingresó en este Tribunal el escrito de contestación a la denuncia el 25 de
marzo de 2024r2, esto es Fuera del tiempo previsto en la normativa electoral11.
Por lo expuesto, su tiempo para contestar y anunciar la prueba precluyó, poi’ lo

Es. 91.
Es. 94-OS nLlta
Conteuhjnea (05) cnco hijas ccn nLICC 0OJ iup.is en cuidad <le ahiesos

‘5Fs 98-111
Ad jcjnnal mente es preciso señalar que ej TrIbunal colgencLilsIl [[ecte ral 1w n,antenid o i’nLhrmdad en la sustanciacLén do

as causas que dellean dc, praceso t’lcciu’atts venias pie se han lociAr.Ido en proceso contencioso electoraL las cualessc
tram,tan en ‘lías pia,o. Al rospect.. véase ¿lItre Oro5. los a tItos dictados en las causas Nro. 49fl- ZO2Z.TcE, 034-202 3-TcE,
109-2023-TCE. 147-2023-Tcí.
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que el anuncio probatorio no puede ser tornado en cuenta, en atención a la
reglas de trámite establecidas.

1.4. En este sentido, esta juzgadora considera pertinente recordar que, sin
perjuicio de lo señalado previamente, el legitimado pasivo podrá ejercer su

derecho a la defensa y a contradecir las alegaciones de] denunciante; y, será
sobre este último en quien recaiga la carga de probar sus aseveraciones que
motivan la denuncia.

lS. En cuanto al pedido del denunciado de que se le excluya como testigo, esta
juzgadora se pronunciará en el momento procesal oportuno.

SEGUNDO.- CORRER TRASLADO

Córrase traslado al denunciante con el contenido del escrito y anexos reniitidos
por el presunto infractor el día 25 de marzo de 2024.

TERCERO.- EXPEDIENTE

El expediente físico de la presente causa, se encuentra a disposición de las
partes procesales, sus abogados patrocinadores y el defensor públíco en la
Relatoría de este despacho. Adicionalmente, reniítase el expediente en formato
digital a través del respectivo link.

CUARTO.- SUSTANCIACIÓN DE LA CAUSA

Se advierte nuevamente que a presente causa se sustanciará cii plazo, es decir,
corren todos los días y horas.

QUINTO.- NOTIFICACIONES

Notifíquese el contenido del presente auto:

5.1. Al denunciante, señor Luis Francisco Menéndez Zambrano y a sus
patrocinadores en las siguientes direcciones electrónicas:
luismenendez67hoLmai).corn y ahR.marcosortizgmail.conl, así como en la
casulla contenciosa electoral Nro. 153.

5.2. Al denunciado señor Edgar Peinando Flores Garcia, en las direcciones
electrónicas: cehedon.saDhotmail.com y edarl1ores77cmail.com. Téngase cii

cuenta la autorización conferida por el presunto infractor al magíster César -

lledón Salazar como su abogado defensor. Por Secretaría General de este
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Tribunal asgflese una casiNa Cfl:iteHCioSo electordl para la presente y Futuras
nol fi cac ion es.

5.3. Al doctor Diego ¡aya Vilacrés, (leícnsor público asignado en la dirección
electrónica: djyadefensoria.eohec.

SEXTO.- PUBLICACIÓN

Puhilquese en a página web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso
E lectoral.

SÉPTIMO.- ACTUACIÓN SECRETARIA RELATORA

Siga actuando la abogada Priscila Naranjo Lozada, en calidad de secretaria
relatora del despacho

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-” II Abg. Ivonne Colonia Peralta Jueza Tribunal
Contencioso Electoral

Certifico. -.QititoçDistrito Meuopo]iLano, 01 (le abril de 2024.
/
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Abg. Priscila Nakanjo loréada
Secretaria Relao,a
Tribunal Contencioso Electoral
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